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- Don José M.® Castro Pascual.

- Don Manuel Concha Jaraba.

- Don José Manuel Delgado Utrera.

- Don Mariano Diaz Quero.

- Don Antonio Luis Faya Barrios.

- Dofia Maria Dolores Ferndndez Casado.
- DofAa Elisa Isabel Ferndndez-Vivancos Gonzélez.
- Don César Girén Lopez.

- Don José Mario Guisado Barrilao.

- Don Eduardo Hinojosa Martinez.

- Dofa Mercedes lzquierdo Barragén.
- Don José Joaquin Jadraque Sdnchez.
- Don Jesus Jiménez Lopez.

- Don Leén Lasa Fernéndez-Barrén.

- Don Angel Marrero Garcia-Rojo.

- Don José M.® Monzén Ristori.

- Don Manuel Andrés Navarro Atienza.
- Dofa Carmen Olivares Espigares.

- Don José Ortiz Mallol.

- Dofa Ana Parody Villas.

- Don Pedro Pérez Gonzdlez-Torufo.

- Don Ricardo Reinoso Lasso.

- Dofa M.? de Mar Roméan Montoya.

- Dofa M.? José Santiago Ferndndez.

ANEXO Il

Gabinete Juridico (Servicios Centrales): C/ Monsal-
ves, 8y 10 (Sevilla).

Servicios Juridicos Provinciales:

- Almeria: Paseo de Almeria, 68, DP 04071.

- Cdadiz: Plaza de Espafia, 19, DP 11071,

- Cérdoba: Calle San Felipe, 5, DP 14071.

- Huelva: Plaza de San Pedro, 10, DP 21071.

- Granada: Gran Via, 34, DP 18071.

- Jaén: Plaza de las Batallas, 3, DP 23071.

- Mélaga: Avda. de la Aurora, s/n, DP 29071, Edificio
Mdltiple 2.9 planta.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 213/1997, de 16 de septiembre, por
el que se crea el Consejo Andaluz de Colegios Ofi-
ciales de Graduados Sociales.

La Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Anda-
luces de Colegios Profesionales, establece en su articulo 7,
la posibilidad de que los Colegios Profesionales cuyo dmbi-
to territorial esté exclusivamente comprendido dentro del
territorio de Andalucia insten la constitucién del Consejo
Andaluz de Colegios de la profesién respectiva, determi-
ndndose el procedimiento para la creacién en el Regla-
mento de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales,
aprobado por Decreto 5/1997, de 14 de enero.

A este fin, las Juntas de Gobierno de los Colegios
Oficiales de Graduados Sociales de Cadiz, Cérdoba, Gra-
nada, Huelva y Jaén han adoptado la iniciativa para la
constitucion del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Graduados Sociales; a dicha iniciativa se adhirieron,
posteriormente, los Colegios de Mélaga y Sevilla, pronun-
ciéndose en contra el Colegio Oficial de Almerfa.

Habiendo quedado acreditado que se cumplen los
requisitos que, respecto a la iniciativa, establece la
Ley 6/1995, de 29 de diciembre, al constituir mayoria
los Colegios de la profesién en esta Comunidad Auténoma
que han tomado la iniciativa de creacién del Consejo,
respecto de los que no se han pronunciado a favor de

la misma y siendo mayoria, asimismo, la suma de los com-
ponentes de los Colegios que han apoyado la propuesta
respecto al total de los colegiados de la profesién en Anda-
lucia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8
de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, y en el articu-
lo 9 del Reglamento de Consejos Andaluces de Colegios
Profesionales aprobado por Decreto 5/1997, de 14 de
enero, concedida audiencia a los Colegios afectados, a
propuesta de la Consejeria de Gobernacién y Justicia y
previa deliberacion del Consejo de Gobierno en su reunién
del dia 16 de septiembre de 1997,

DISPONGO

Primero. Creacién.

Se crea el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de
Graduados Sociales, Corporacién de Derecho Piblico, con
personalidad juridica propia y plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines.

Segundo. Ambito territorial.

El dmbito territorial de actuacién del Consejo Andaluz
de Colegios Oficiales de Graduados Sociales es el de la
Comunidad Auténoma de Andalucia y en él se integran
los Colegios de dicha profesién de Almeria, Cédiz, Cér-
doba, Granada, Huelva, Jaén, Mélaga y Sevilla.

Tercero. Relaciones con la Administracién Autonémica.

El Consejo, en lo referente a los aspectos institucionales
y corporativos, se relacionard con la Consejeria de Gober-
nacién y Justicia, a través de la Direccién General de Ins-
tituciones y Cooperacién con la Justicia. En cuanto al con-
tenido de sus actividades, el Consejo se relacionard con
la Consejeria de Trabajo e Industria.

Cuarto. Elaboracién y aprobacién de Estatutos.

1. Los Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios Ofi-
ciales de Graduados Sociales se elaborarén por una comi-
sién compuesta, al menos, por un representante de cada
Colegio; dichos Estatutos deberdn ser aprobados por la
mayoria de las Juntas de Gobierno o Directivas de los
Colegios integrantes y tendrdn que obtener la ratificacién
de sus respectivas Juntas o Asambleas Generales, mediante
convocatoria especialmente efectuada para esta finalidad.

Los Estatutos deberdn aprobarse en el plazo de seis
meses, contados desde la creacién del Consejo, y remitirse
a la Consejeria de Gobernacién y Justicia para su cali-
ficacién de legalidad, inscripcién en el Registro de Consejos
de Colegios y publicacién en el Boletin Oficial de la Junta
de Andalucia.

2. El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Gra-
duados Sociales adquirird capacidad de obrar desde la
constitucién de sus érganos de gobierno de acuerdo con
lo previsto en sus Estatutos.

Quinto. Eficacia y recursos.

Contra el presente Decreto, que tendrd efectos desde
el dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial
de la Junta de Andalucia, podré interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucia, en el plazo de dos meses, contados desde
el dia siguiente al de su publicacién, previa comunicacién
de dicha inferposicién a este Consejo de Gobierno, de
conformidad con el articulo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comun.

Sevilla, 16 de septiembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucia

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernacién y Justicia
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DECRETO 219/1997, de 30 de septiembre, por
el que se determina la financiacién por la Admi-
nistracién de la Junta de Andalucia de los préstamos
concertados por las Diputaciones Provinciales con
entidades de crédito durante el ejercicio 1997, para
la ejecucién de proyectos de obras realizadas por
las Corporaciones Locales en colaboracién con el
INEM y de acuerdo con el Programa de Fomento
del Empleo Agrario.

Como en anteriores ejercicios, la Administraciéon de
la Junta de Andalucia determina mediante el presente
Decreto la tramitacién y requisitos que deben reunir los
procedimientos promovidos por las Diputaciones Provin-
ciales para la concesién de subvenciones dirigidas a la
financiacién de los préstamos que, durante el ejercicio
1997, concierten dichas Corporaciones con Entidades de
crédito para la ejecucién de proyectos de obras realizadas
por las Corporaciones Locales en colaboracién con el
INEM y de acuerdo con el Programa de Fomento del
Empleo Agrario.

Esta cooperacién se hard extensiva a los créditos con-
traidos por dichas Corporaciones y destinados a sufragar
el coste de materiales de los proyectos de obras realizados
en colaboracién con el INEM, en aplicacién de los Fondos
Adicionales por Inclemencias Meteorolégicas del ejercicio
1996, toda vez que no pudo darse cumplimiento a este
compromiso en el citado ejercicio, al determinarse la apor-
tacién estatal -obligado referente de la Administracién
Auténoma- con posterioridad a la promulgacién del Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, norma ésta que daba
cobertura en dicho perfodo a este programa de ayudas
publicas.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 39 de la Ley General de la Hacienda Publica de
la Comunidad Auténoma de Andalucia, en su redaccién
dada por la Ley 6/1990, de 29 de diciembre, de pre-
supuesto de la Comunidad Auténoma para 1991, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernacién y Justicia, y previa
deliberacién del Consejo de Gobierno, en su reunién del

dia 30 de septiembre de 1997,

DISPONGO

Articulo 1. Cooperacién de la Administracién de la
Junta de Andalucia a la financiacién del Programa de
Fomento del Empleo Agrario 1997 y de los fondos adi-
cionales por inclemencias meteorolégicas del ejercicio
1996.

La Administracién de la Junta de Andalucia cooperard,
en los términos del presente Decreto, a la financiacién
de los créditos contraidos por las Diputaciones Provinciales
para la ejecucién de las obras que las Corporaciones Loca-
les efectten en concierto con el INEM de acuerdo con
el Programa de Fomento del Empleo Agrario para 1997
y para la distribucién de los fondos adicionales por incle-
mencias meteorolégicas del ejercicio 1996.

Articulo 2. Solicitud y objeto de la subvencién. Con-
venios de colaboracién.

1. Las Diputaciones Provinciales que concierten prés-
tamos con Entidades de crédito para sufragar el coste de
materiales de los proyectos de obras a ejecutar por la
propia Diputacién o las Corporaciones Locales en cola-
boracién con el INEM y de acuerdo con el Programa de
Fomento del Empleo Agrario para 1997 o aplicacién de
fondos adicionales por inclemencias meteorolégicas del
ejercicio 1996, podran solicitar de la Administracién de
la Junta de Andalucia la subvencién de las cantidades que
en concepto de amortizacién de capital e intereses tengan
que satisfacer a la Entidad de crédito correspondiente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se
suscribird un Convenio tripartito por la Administracién de
la Junta de Andalucia, las Diputaciones Provinciales y la
Entidad de crédito que corresponda para determinar las
condiciones financieras, asi como Convenios de colabo-
racién entre las Administraciones autonémica y provincial
para fijar los porcentajes de aportacién de la Adminis-
tracién de la Junta de Andalucia y de las Diputaciones
Provinciales.

Articulo 3. Finalidad de la subvencién. Base para su
determinacién.

La subvencién de la Administracién de la Junta de
Andalucia ird destinada exclusivamente a sufragar la can-
tidad que para coste de materiales aporte la propia Cor-
poracién Provincial, sin tener en cuenta la contribucién
de las Entidades Locales destinatarias de dichas obras y
siempre que dicho coste no exceda del 40% de la apor-
tacién del INEM a los proyectos de obras respectivos.

A estos efectos, se considerard como proyecto de obras
el conjunto de las que ha de realizar cada Entidad Local
durante el ejercicio 1997 acogidas a los Convenios con
el INEM para el presente afio.

Articulo 4. Solicitudes y documentacién.

1. Las Diputaciones Provinciales, en base a los acuer-
dos alcanzados sobre proyectos de inversién en la provincia
por las Comisiones Provinciales de Seguimiento, o en su
caso, y en la parte que corresponda, para los proyectos
de obras pluriprovinciales, por la Comisién Regional de
Seguimiento, reguladas ambas por Real Decreto
939/1997, de 20 de junio, podrén solicitar las subven-
ciones a que se refiere el arficulo 2.° del presente Decreto,
debiendo acompanar a la solicitud los documentos en los
que se acrediten, y certifiquen en su caso, los siguientes
extremos:

- Relacién de proyectos de obras aprobados por el
INEM en cada municipio de la provincia.

- Que los proyectos de obras a ejecutar han sido apro-
bados por el INEM.

- Cuantia de la aportacién del INEM para financiar
dichos proyectos.

- Subvenciones que la Diputacién Provincial se haya
comprometido a conceder.

- Aportacién municipal a cada uno de los proyectos.

- Fecha prevista de inicio de obras.

2. Las propuestas que, como miembros de la Comisién
Provincial de Seguimiento, deban elevar a este Organismo
la Delegacién del Gobierno de la Junta de Andalucia y
la Diputacién Provincial correspondientes, serén elabora-
das conjuntamente a fin de consensuar el orden de prio-
ridades que, a juicio de ambas Administraciones Publicas,
sea necesario establecer en relacién con los proyectos de
obras a acometer dentro de su d&mbito ferritorial de
actuacién.

Articulo 5. Resolucion.

La Consejera de Gobernacién y Justicia resolverd
mediante Orden la concesién de las subvenciones aqui
reguladas. La resoluciéon deberd indicar necesariamente
los siguientes extremos:

- Ayuntamientos beneficiarios.

- Proyectos de obras afectados.

- Cuantia de las aportaciones de la Administracién
de la Junta de Andalucia, de la Administracién del Estado,
Diputaciones Provinciales y Entidades Locales a dichos pro-
yectos de obras.



